
CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 30 de julio de 2008 sobre notificación de requerimiento para
el reconocimiento de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial de Vivienda al interesado que se relaciona en el Anexo. (2008083528)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento para el reconoci-
miento de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, y consi-
derando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios
del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados
que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán
personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la
Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de
conocer el contenido integro del mencionado acto.

Mérida, a 30 de julio de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 7 de agosto de 2008 sobre construcción de planta de extracción
de áridos. Situación: paraje “Los Helechos”, parcelas 165 y 169 del polígono 1.
Promotor: Transclemalu, S.L., en Valverde de la Vera. (2008083416)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1 del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de planta de extracción de áridos. Situación: paraje “Los Helechos”, parcelas
165 y 169 del polígono 1. Promotor: Transclemalu, S.L., en Valverde de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Adquisición de
material para el banco genético vegetal situado en el vivero forestal de
Rueda Chica (Pueblonuevo del Guadiana) perteneciente a la Junta de
Extremadura”. Expte.: 08N1021TE038. (2008062626)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N1021TE038.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de material para el banco genético vegetal situado
en el vivero forestal de Rueda Chica (Pueblonuevo del Guadiana) perteneciente a la
Junta de Extremadura.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 146.640,32 €.

Importe correspondiente al IVA: 23.462,45 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 16%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El mismo que el importe total de licitación de
expediente excluido IVA.
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